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Se reúnen los arriba mencionados con el siguiente Orden del Día:

1º.-
Lectura y aprobación del Acta anterior

2º.-
Respuesta por parte de la Dirección a diversas cuestiones planteadas en la última reunión.

3º.-
Informe sobre la climatización de Consultas Externas y Urgencias (Celadores, Rx, Archivos)

4º.-
Resonancia magnética, plazos y personal

5º.-
Archivos

6º.-
Programa carteleras (sin contestar)

7º.-
Incidencias en las contrataciones de verano y en las condiciones de los contratos

8º.-
Ruegos y preguntas

.

1.- Lectura y aprobación del acta anterior  
Dª Carmen Cajigal pide completar unas frases para darles sentido.

No habiendo alegaciones al Acta se aprueba por unanimidad.

2.- Respuesta por parte de la Dirección a diversas cuestiones planteadas en la última reunión.
Comienza el Gerente diciendo que estaban pendientes una serie de contestaciones a varios puntos que habíais planteado, aunque algunos tengan algo que ver con lo propuesto para la reunión de hoy, nosotros tenemos un listado de asuntos que vamos a procurar comentar y la situación en que se encuentran en este momento.

- Posibilidad de disponer de  la situación y planificación del tema de acceso a las carteleras: 
El Gerente dice que estaba pendiente de darse una respuesta con respecto a cómo íbamos a abordarlo, continúa la D. de Enfermería diciendo que ya en reuniones anteriores había comentado que si se dispusiera de una programa informático mejor que era mucho más factible, ahora al habernos aprobado el programa FLOR, que lo estamos desarrollando, que todavía no lo tenemos funcionando al 100%, a primeros de año no va a haber ningún problema, informática os va a dar una clave individual de manera que vosotros podáis entrar al programa y consultar todo lo que queráis en relación al personal, es una clave distinta a la mía, pero la misma entrada que tengo yo, que yo puedo ver y no modificar, pero veo la plantilla entera de la casa y donde tengo a la gente o no la tengo, nombres y apellidos, de manera que si queréis localizar un afiliado, queréis saber cono están funcionando los T, todo, la espera aunque haya sido un poco larga creo que ha sido muy positiva, porque vais a tener en todo momento al día esa información, pues va a ser cuando vosotros queráis entrar, en todos los aspectos pues ahí va a ir todo lo relacionado con el personal.

Dª Carmen Cajigal pregunta si se está tratando el punto 6, pues ella tiene un tema de carteleras y no sabe si meterlo aquí o dejarlo para ese punto, el Gerente le contesta que no sabe si en realidad en ese punto quieren tratar otras cosas distintas a esta, pero que esperamos a llegar a ese punto pues nosotros metimos esta información aquí porque no sabemos si en ese punto ibais a plantear otras cosas distintas.

La D. de Enfermería les dice que la diferencia que van a tener ahora es que pasamos a cartelera real, mientras que hasta ahora yo podía haceros una copia de lo de hoy y a lo mejor vas el lunes y está modificado, mientras que vosotros con el FLOR vais a ir a cartelera real, la cartelera real a día de la fecha que vosotros entráis.

D. Felipe López añade que en la reunión anterior presentó aquí unas cosas, sobre el programa FLOR ya decías en el mes de mayo que las carteleras ya estaban hechas con ese programa de forma provisional a 31 de diciembre, yo sigo haciendo una petición que llevo hecha, igual que hice de los buscas desde el año pasado, llevo un año ya va para dos años, y espero tenerlo algún día, a día de hoy sigo pidiendo una copia de las carteleras de la casa ahora mismo, para saber donde está la gente, a que turno está, etc, porque los Sindicatos tenemos derecho a tener copia de las carteleras y sigo pidiendo esa copia.

La D. de Enfermería le contesta que no hay problema en hacer copias, pero luego no quiero que vengáis dentro de cuatro días diciendo no es que aquí teníais no se que, porque es teórica, siempre las carteleras que os podemos dar son teóricas, acordaros, claro porque si hay una eventual y una baja, la baja en el sistema FLOR exige hacer su turno aunque no esté en cartelera y su turno sigue corriendo, pero la persona que vais a ver allí no es esa es otra que es la que la está sustituyendo, entenderme, es teoría pura, en enero será real.

D Felipe López añade que desde el año pasado lleva haciendo hincapié, ya en Actas de septiembre del año pasado estaba diciendo lo mismo que está diciendo ahora, los Sindicato, al menos la U.G.T., necesita tener copia de las carteleras por dos motivos: uno porque efectivamente para saber donde está la teoría y las previsiones, aunque luego evidentemente si tengo ahora la cartelera de septiembre y en septiembre la cartelera de diciembre que se yo lo que va a pasar en diciembre, evidentemente que es una teoría, pero lo tendré, eso por un lado y otro pues si necesitas localizar a un trabajador en un momento dado y no tienes que llamar a la Planta para preguntar si está allí trabajando o no, a que turno está, cuando lo puedo localizar.

El Gerente le pregunta como se puede resolver esto, si se imprime un listado de la situación en que estamos ahora y se les entrega, D. Felipe López les dice que con unas fotocopias como las que utilizan ellas es suficiente.

Interviene Dª Carmen Cajigal para decir que el tema de poner las carteleras también era porque era una programación anual que se hacía para ajustar la jornada de los trabajadores, entonces aunque dijéramos que es teórica porque efectivamente estamos haciéndola de enero a diciembre y en febrero no sabemos si esa persona va a estar de baja o va a ser lo que sea, pero es una programación de su turno de trabajo, entonces lo que dices tu de que nos la das teórica pero que no se va a ajustar a eso, yo no lo entiendo muy bien.

La D. de Enfermería le dice que le va aclarar una cosa, pasamos al periodo vacacional y hay una reducción de camas ya hay un reajuste de carteleras, eso conlleva que si decidimos en noviembre del año anterior lo que planteamos cerrar y las plantas donde vamos a cambiar el módulo rotativo y esas cosas y las vacaciones la gente en que mes marcha, entonces os digo que va a ser más real que teórica, pero si eso no lo definimos pre a elaborar la cartelera del año que viene el 2006 va a seguir siendo teórica, en algunos no les va a tocar nada, pero otros va a ser teórica, ese es el problema, es un problema de planificación, si nosotros decidimos todo antes del 31 de diciembre lo que salga el 2006, va a salir bien, no teórico, va a ser real, solo las IT que puedan surgir, pero si no tenemos esa planificación previa lo otro sigue teórico porque en verano modificamos turnos pues se cierran plantas y una serie de cosas que surgen.

Continúa Dª Carmen Cajigal, ya que estamos hablando de esto voy a meter aquí un tema que no sabía si meterlo aquí o en el punto 6, y es si a primeros de año el tema de carteleras había suscitado los problemas de programar el exceso de jornada, hubo descontento por parte del personal, al final lo tuvo que asumir el personal como efecto de la programación de las distintas Unidades, la pregunta mía es ¿a qué se debe el cambio efectuado en la cartelera de las Auxiliares de Enfermería de la Unidad 1ª C, que tenía un turno ecológico, voy a decir normal porque sería entre (136 horas y vienen realizando ahora en la actualidad y desde el 2 de junio 155 horas mensuales. Le contesta la D. de Enfermería diciendo que pasó de un T8 a un T6, las Auxiliares de Enfermería de la 1ª C han pasado de un T8 a un T6, en el momento en que cambiase el número de rotación, unas por otras .... y dice que es por el cierre de media Unidad, Dª Carmen Cajigal, la previsión se hizo para contabilizar desde el mes de junio y en realidad la mitad de la Planta no cerró hasta el 1 de julio, luego el personal ya estuvo un mes haciendo una cartelera irreal aumentando muchísimo el número de horas y además la pregunta que tengo para la Dirección es ¿de quién fue la idea de esa cartelera?, no se si la viste tu, yo tengo aquí una copia y hablando con la gente estaban descansando un día solamente, me dijo Zoraida que había empezado un T5 en el mes de junio, la cartelera que tengo es que quedaron 2 mañanas, una tarde, una noche y una salida de noche, un descanso único, eso durante todos los meses, con lo cual generaba un número de horas que venían oscilando entre 148, 155, entonces el personal no estaba muy contento, de hecho bajaron a comentarme que estaban muy cansadas pues no descansaba nada, en todo el verano descansaban un día porque contando de que la salida de la noche duermes durante el día, tenían un descanso y a continuación otra vez la jornada, así semana tras semana, entonces yo lo que pregunto es si tenemos la programación y luego cuando llega esta maravillosa idea de cerrar medias Unidades y quedarnos así, el personal no está sujeto a ninguna historia que tengamos previamente acordado o ajustado, porque lo que yo se es que de repente no se quien es, te pregunto quien es la ideadora/or de esta cartelera y que a continuación se la sube a la Unidad y se les avisa al personal que como va a cerrar la Planta a la mitad que entonces van a tener esta cartelera, luego haber que va  a pasar a final de año, los días que les debéis cuando se los vais a dar y la que está contratada para vacaciones que también habría alguien que estaría por lo menos un mes, esos días de exceso de jornada, haber como va a ser, yo quería ver cuál es la opinión vuestra sobre este problema que hubo o que hay, porque esta cartelera que tengo aquí es la de septiembre.

La D. de Enfermería contesta que ella piensa que es problema de planificación, si nosotros con tiempo suficiente se planifica de acuerdo a unos criterios, es decir, si se reúnen estos criterios de ocupación se cierra esta Planta, la otra o lo que sea, tener todo eso planificado con tiempo suficiente, todas estas cosas las podríamos subsanar, lo que no hay duda y hay otra cosa que no es subsanable, cuando pasas de un T8 a un T menos, T5, T6, siempre generas más horas de trabajo y tienes menos descansos, pues a la hora de aplicarte la jornada tienes que hacer menos horas anuales, con los que generas más días, eso está contemplado y de hecho estos días se van dando, ya hay gente que los ha cogido, son días que son exceso de jornada, que tampoco se les obliga que los cojan cuando uno decide, les das la opción de que la gente los pida cuando los vaya a necesitar, quiero deciros que esa es la realidad y la situación como está, creo que aprovechando ahora que ya tenemos las cosas menos manuales, que tenemos un programa informático que esperamos tenerlo al 100% funcionando a finales de año, ya que todavía no está funcionando en condiciones, si tenemos todo planificado con tiempo podemos ir desde nuestro punto de vista mejorando en relación a los trabajadores, en hacer cosas, ya que nosotros dependemos también de todo el mundo, cualquier modificación que se haga a nivel de la Organización siempre va a repercutir en el personal de Enfermería, creo que lo que necesitamos es que antes de finalizar el año sentarse para planificar toda esa serie de cosas, temas de cierres, de vacaciones y una serie de cosas para que solo excepcionalmente luego poder hacer la modificación, que todo no tiene que ser tan rígido, pero por lo menos ya creo que la gente si se va preparando está más a gusto si las cosas pasan, ve el tema más normalizado.

D. Felipe López dice que en la respuesta a diversas cuestiones planteadas en la última reunión, en la 6 y la 7 están mezcladas, en la reunión de ese día, antes de ruegos y preguntas, hablamos de las vacaciones de los contratos por aumento de actividad y demás vacaciones, ¿cómo se dieron esas vacaciones ahora que estamos ya en el mes de septiembre?, a final  ¿a quién se dieron?, ¿ a quién no?, etc.

Le contesta Dª Rocío Ibarburen: a la gente de contratos de bajas, de contratos un poco largos, que ya presuponíamos, la mayoría de ellas ya cogieron parte de vacaciones, no se si queda alguna sin ellas.

La D. de Enfermería le dice que hay que diferenciar la gente que tenemos de jornada con prórroga mes a mes, esas personas ya se han ido de vacaciones porque se habló con ellas y solicitaron las vacaciones, no son interinos son los eventuales .

D. Felipe López sigue preguntando cómo hicieron con el tema de las vacaciones con los que vinieron a dar vacaciones y cómo hicisteis con el tema de las vacaciones de los que están dando bajas de un mes, dos meses, porque ya dije que no hace falta darles por anticipado, el que lleva un mes ya tiene derecho a tres días, el que junta otro mes tiene derecho a otros tres días, ya se tiene planificado porque las baja todo el mundo sabemos más o menos, no puedes asegurar una de cinco meses pero más o menos como se llama a la gente a casa para preguntarles como van, pues ya sabes más o menos si van a venir o no van a venir para planificar y luego dar las altas, si se les llama a casa para saber si van a coger hasta las vacaciones y vienen y cogen las vacaciones y vuelven a quedarse de baja, aquí vamos a la realidad, aquí se están haciendo ciertas cosas rallanes con lo no se como llamarlo y que a mi no me gustan, con lo cual que es bueno pues si se hacen y se hacen en positivo generaría menos incertidumbre en esos contratos, lo cual me permitirían planificarles las vacaciones a esa gente, a la gente que está dando las sustituciones, entonces pregunto ¿cómo se actúa con la gente que está dando vacaciones? y ¿cómo se actúa con las gente que está dando sustituciones de bajas de duración indefinida, que hace meses que se les dan las vacaciones porque ya sabemos que es para no volver o no?, a esos que no les damos vacaciones habitualmente, se habla con ellos y se les dice que tienen derecho a vacaciones y que yo tengo que decirte que no te las voy a pagar, porque sino voy a pagártelas al final, porque la ley no me permite ir pagándotelas, etc., ¿qué porcentaje de gente sale?

Dª Rocío Ibarburen le contesta que si que se habló con gente que está cerrando fichas y que a lo mejor gente que estuvo dando vacaciones dos meses si se les dio vacaciones un mes y otro no, estuvimos metiendo vacaciones como habíamos hablado, no todas pero si que se les fue liquidando parte, y la gente que está en contratos de IT que ya llevan un periodo de tiempo si que se les está dando vacaciones, nos queda alguna pendiente que mandé que me sacaran para ver si este mes podemos empezar a dar, estamos en ello, al 100% no, hablas un poco con la gente, también las preferencias, hay gente que las quiere cobrar.

- Convocatoria movilidad interna

Empieza el Gerente diciendo que había dos cuestiones relacionadas con el tema de la movilidad interna voluntaria que se había hecho en la Dirección de Enfermería:

Por un lado había una pregunta de la Sección Sindical CC.OO. acerca de cómo se iba a dar publicidad a esos resultados y una segunda pregunta de la Sección Sindical U.G.T. relativa a la dotación de plazas libres tras la convocatoria, que convendría que nos clarificases la pregunta exactamente.

En relación a estas preguntas contesta la D. de Enfermería que sacan el listado como siempre con la puntuación, con fecha tal, en la resolución de la convocatoria, las plazas que se dan y se publica y las impugnaciones se mandan individualmente, le mando un escrito a cada persona que impugnó o que no está de acuerdo, firmado, como siempre se hizo, intento poder sacarlas para el lunes.

La segunda parte de cómo vamos a cubrir los huecos que van a quedar, esto el problema es que o nos basamos en la convocatoria de vacantes que tuvimos en el 2002 que se había acordado que todo lo que se convocara a partir del 2002 tendría que ser si está nominal la persona que sea nominal, es decir, si hay una señora que entró por una vacante concreta y lo que se convoca es la vacante pues es la persona la que sale, porque ya tiene nombre y apellidos esa entrada y las que no tengan nombres y apellidos como pasó durante el 2002, que había gente que está en situación de S.E.A. pues la última que entró a ese Servicio en concreto, eso es lo que se pensaba hacer en un principio, puesto que como no se decidió nada ni se comentó el tema en la reunión de cómo íbamos a cubrir el resto y luego tenemos ahí en la lista anterior ....

La interrumpe D. Felipe López para decir que la pregunta es la siguiente ¿cómo van a dotarse o cubrirse las plazas que quedan libres tras la convocatoria de movilidad interna voluntaria?, así mismo deseamos que nos indiquen en base a qué norma o resolución no se dejó concursar al personal interino, le contesta la D. de Enfermería que en cuanto al segundo punto, porque la misma convocatoria decía “convocatoria de vacantes para personal con plaza en propiedad”, entonces no da lugar a personal no con plaza en propiedad, de entrada en registro cualquier convocatoria de entrada ya no se admite ni la solicitud, puesto que no va dirigida la convocatoria que se hizo, es la contestación que tengo y que he dado a la interesada que lo denunció, y el espíritu con el que se convocó que era para el personal fijo fuese ubicándose y porque lo que querías era continuidad y entonces en personal eventual puede salir ahora o puede salirle la plaza y esa continuidad que persigues no la tienes.

D. Felipe López aclara que lo decía porque ya en mayo preveía ... y su pregunta era cómo se iban a dotar las plazas que dejan los que pasan para esos sitios y las plazas que no se cubren, si se va a hacer otra nueva convocatoria abierta para que puedan concursar, ya que la que está en no se donde las saca, marcha para allí y deja una plaza libre y las plazas que estando libres si se sacan nadie las quiere, pues al hacer tan respectiva la convocatoria yo ya preveía que iban a quedar plazas sin cubrir, como quedaron, entonces ese otro tipo de plazas, preguntaban que cómo van a dotarse y cómo van  a cubrirse, sin van simplemente a dotarse a buen criterio de el que está por él, el que pinte, o vais a hacer otra convocatoria más abierta para dotar esas plazas.

Le contesta la D. de Enfermería que el principio si que te respondí, en un principio el personal fijo que no era nominal, me baso en la convocatoria de 2002, el que es nominal seguimos igual, el que no es nominal lo anterior a 2002, que no se sabe por quien está por lo que el que no entró con convocatoria en ese Servicio sale, el resto de la convocatoria si lo que tenemos es un número enorme de interinos, porque tenemos un porcentaje de interinidades en la casa grande, yo creo que de momento no tocaría nada y lo que si plantearía aquí y en la de Contrataciones es de que hasta que no nos sentemos a hacer un baremo sin convocatoria ninguna, que al final lleguemos todos a un acuerdo, aunque tengamos que luego consensuarlo también con las Unidades, mandarlo al personal y que opinen lo que queráis para que haber si así de todas sirva para siempre y no tener que andar cada vez que tengamos una convocatoria intentar llegar a acuerdos y no acuerdos, cuando tendría que ser algo que por el bien de todos nos interesa que la gente que vaya a los puestos, pues que vaya la persona que el corresponda ir a esos puestos, la más idónea, entonces pienso que no movería nada, tenemos ya la OPE ahí, vamos a esperar a ver que pasa, yo si que os pediría y si queréis que pudiésemos reunirnos para elaborar un baremo sin convocatoria, en el que podamos plasmar cantidad de cuestiones que puedan surgir.

D. Felipe López dice que pediría que nos sentásemos a elaborar un baremo en esta casa, porque evidentemente el baremo que se firmó últimamente era un despropósito, pero en vista de que además estamos elaborando otro de personal para celadores, si que pediría un poco más de ambición al Centro, a Gerencia y que nos sentásemos a elaborar uno que no fuese ni de celadores, ni de auxiliares, ni de nada, un baremo interno, de movilidad interna que posibilite de verdad, pero a cualquier tipo de personal o para cualquier tipo de convocatoria o para cualquier cosa, pudiésemos saber a que atenernos sin que tuviésemos que estar reuniéndonos cada vez que tenemos que hacer algo distinto y luego iguales para todos para no crear desigualdad, porque claro podemos hacer uno que a lo mejor a ti no te gusta.

Le contesta la D. de Gestión que lo que pasa es que no sabe si un baremo único es lógico.

Continúa D. Felipe López que habrá que buscar uno que sea el más idóneo, incluso puede en base a,  y luego la característica de los sitios podrá ampliarse con cosas específicas, igual que el baremo del Reglamento de Contrataciones vamos a poner es el mismo para todo, pero luego no se puntúan las cosas iguales siendo médicos, enfermeras o auxiliares, pero elaborar un baremo que fuese lo más igualitario posible, de tal manera que no se creasen desigualdades de que a los auxiliares se les trate de una manera, a los médicos de otra y a los celadores de otra, yo ya lo dije cuando tuvimos la última reunión con la Directora de Gestión, parece que yo ponía objeciones al que estábamos haciendo porque me parecía que lo que estábamos elaborando era para solventar el problema antes de la OPE y cerraba los ojos incluso, pero si era para el futuro quería ser ambicioso y entonces no me quería quedar en lo que veía que nos íbamos a quedar, y elaborarlo con vistas a eso de mejorar las relaciones laborales, creo que si elaboramos algo en lo que al final estemos todos de consenso en ello, seguro que no nos contentará a todo, pero que como dicen  nos movamos un poco cómodos todos en el.

La D. de Enfermería dice que está de acuerdo, luego especificando lo de siempre, interviene el Director Médico para comentar que lo que hay por ahí con todas las imperfecciones del mundo para las próxima plaza del médico de medicina laboral se tomó como base lo del Reglamento de Contrataciones y luego se añadieron las especificidades propias de los médicos, lógicamente publicaciones, comunicaciones, conferencias, etc.,  pues los médicos se mueven en otro nivel que no se mueve el personal de enfermería, ni auxiliares, pues ahí si que se añadieron cosas que a  lo mejor .........

Interrumpe Dª Carmen Cajigal para decir que las auxiliares somos personal de enfermería, lo dice pues ella pertenece a la Unidad de Enfermería, continúa el Director Médico, entiendes que por ejemplo una Diplomada de Enfermería o una Auxiliar no tiene las publicaciones que probablemente tenga algún facultativo, a eso me refiero.

Interviene D. Arturo Méndez para decir que quiere suscribir las condiciones de UGT y añadir un poco más de claridad, no puedo entender que en un hospital en el que en este momento los criterios de las distintas divisiones del hospital sean divergentes totalmente, y se supone también que unificar criterios, puedo entender que el baremo de enfermería, el de personal no sanitario x, o no sanitario h  tienen que tener especificidades, pero no puedo entender que no haya un criterio homogéneo en esa lógica, criterio homogéneo además que tendría que ser homogéneo con el que existe en el SESPA, yo cuando me pongo aquí a discutir ese baremo con la Directora de Gestión, o cuando me pongo a discutir el baremo con la Directora de Enfermería me encuentro que no son los mismos criterios, y algo tan sencillo como saber si aquí primero están los fijos, propietarios de categoría y modalidad, si después de los fijos van los de promoción interna de nuestro hospital, si después de esos van los de promoción interna de fuera de nuestros hospital que también son propietarios de otra plaza, si después van los interinos  y después van los eventuales, me gustaría que fuera exactamente idéntico aquí, en la división médica y en la otra, y eso yo creo que exactamente lo que UGT plantea, que se diga con claridad y luego ya discutimos pues entonces luego ponemos esta puntuación aquí y esta otra más allá, pero guardamos una homogeneidad, que efectivamente existe en el Reglamento de Contrataciones sobre ese particular, es que si no aquí estamos haciendo cosas pero luego los trabajadores se hablan unos a otros aquí en este hospital, aunque sean de distintas divisiones y además creo recordar que aplaudimos todos la desaparición de los Estatutos y el Estatuto Marco único, ¿no lo aplaudimos todos?, me gustaría que eso se produjera y creo que debe ser en este caso el portavoz de esa situación el Gerente que es el que está en el pico de la pirámide.

El Gerente añade que salvaguardando lo que se comentaba que no se puede llegar a una concreción máxima del asunto que es lo que creo que recoge lo que la D. de Gestión quería decir también, por supuesto que eso se puede interpretar así y así lo haré.

Interviene Dª Teresa Rubianes para preguntar que cuándo, pues habrá que ponerle una fecha, porque lo haremos, lo haremos , y quiero concreciones, antes de octubre, después, en noviembre, antes, cuándo sería conveniente, añade D. Arturo Méndez que sería conveniente antes de que firmáramos un baremo con la División de Personal no Sanitario y antes de que la División de Enfermería nos vuelva a plantear un baremo abierto como está planteando.

El Gerente añade que está claro que tendría que ser antes de eso y que no sabe si está demasiado avanzado ya como para plantearlo, la D. de Gestión dice que se reunieron una vez y que les queda mucho por discutir en el baremo hasta que se ajuste.

Dª Teresa Rubianes dice que lo tienen mucho más avanzado que todo lo que hicieron con la División de Enfermería y que tuvimos ochocientas reuniones, le contesta la D. de Enfermería que la experiencia les tuvo que servir para algo.

En relación a concretar la fecha, el Gerente les pregunta si es factible y si ven viable el poder tenerlo para antes de finalizar el año, la D. de Gestión dice que el esqueleto o la filosofía tiene que ser único, otra cosa es que luego se marquen las peculiaridades por cada grupo, le interrumpe Dª Teresa Rubianes para decir que estamos todos de acuerdo en eso, además estaremos de acuerdo porque es lo más lógico, ya tenemos el 50% adelantado, D. César Menéndez le contesta que eso lo dices tu, el que estemos de acuerdo, hay que sentarse y ver que se va a exponer ahí, promoción interna, interinos, etc., eso hay que discutirlo en la Mesa, Dª Teresa Rubianes le pide disculpas y continua diciendo que si estamos de acuerdo en que lo básico, todos seamos por ello por lo menos ya sabes de que vas a discutir y de que estás de acuerdo en eso, después habrá que mirar lo que cada uno piense, pero lo básico es lo básico, o se está de acuerdo con él o no se está.

La D. de Enfermería comenta que trabajando baremo y demás, luego hay que implicar más gente para los delegados de prevención, pues estamos hablando de convocatoria de puestos de trabajo, una serie de cosas que hay que ir pensando en elaborar un baremo en condiciones para puestos de trabajo, es decir, según que puestos de trabajo necesitará unos requisitos determinados, que habrá que incluir luego más gente en ese grupo de trabajo.

D. Felipe López: una de dos, o somos rápidos y hacemos un baremo lo más rápido posible, que me parece que eso no es la solución, yo creo que lo que deberíamos de ponernos es a elaborarlo contando con que la OPE ya pasó, ya está todo el mundo en su sitio y que entren unos pocos interinos porque si no estamos pensando y vamos a elaborar algo que nos valga hasta que nos desaparezcan los interinos, pues en seguida que nos desaparezcan los interinos nos vamos a encontrar con que el baremo que hicimos no nos va a valer. Dª Teresa Rubianes le pregunta si quiere que salga un baremo donde no se meta a los interinos, y le contesta que no, que al revés, no al contrario, quiero decir que no por meter los interinos como hasta ahora no lleguemos a un acuerdo, porque aquí ahora es verdad que en estos momentos el meter a los interinos supone mucho volumen de gente y en cambio yo creo .... , interrumpe Dª Teresa Rubianes hay que meter a todo el mundo el tiempo que estén, y más que eso el ponernos ahora a discutir sobre ello porque no empezamos todavía, pues entonces deberíamos mirar más o menos o una aproximación de fecha o algo.

El Gerente dice que no ve más alternativa que el que haya un grupo de trabajo para discutir esto, en el que tendría que estar representada la Administración del hospital, nosotros, y sería el momento oportuno de incluir ahí  a otro personal de apoyo o esto sería para los baremos más concretos. 

La D. de Enfermería dice que si se va a intentar que no sea el simple baremo, que no sea como una norma también de elaboración para la dotación de plazas o para la adjudicación, pues ser un poco más ambiciosos ya que nos vamos a poner a hacer algo tranquilos, sin plazas por el medio, en el que forme parte algún grupo que pueda aportar algo como el de delegado de prevención, el no se que, a lo mejor en una primera reunión lo único que vamos a soltar aquí todo el mundo lo que nos parece que consideramos que a la hora de una convocatoria que es lo que deberíamos de pedir, la primera parte es las condiciones del trabajador, tipo de contrato: laboral, no se que, .... o lo que sea, que a lo mejor puede estar Personal también, gente que nos pueda asesorar, ¿qué os parece?, de cara a buscar el que al final consigamos algo que verdaderamente sea en condiciones.

D. Arturo Méndez creo que va a ocurrir lo que decía el Gerente y cuanto más barullo menos claridad, yo pedía una cosa muy sencilla, una declaración filosófica de criterios, luego ya veremos en los baremos si aquí dos puntos, si aquí ... una declaración filosófica muy sencillita, no pretendía otra cosa, de preferencia de los distintos tipos de trabajadores que tengo con carácter general, luego ya veremos la peculiaridad de cada puesto y otras muchas historia en el ámbito específico, ahí si me entra el Departamento de Preventiva, pero yo lo otro lo puedo cerrar en nada, me parece elemental.

El Gerente dice que hay una cosa más sencilla que esta que tu planteas que no exige más que una formulación explícita que afecte a la totalidad de las Direcciones pero hay otro asunto posteriormente que es el ver hasta donde se puede llegar con un planteamiento común en las diferentes categorías, dejando luego también, estableciendo la frontera a partir de la cual ya se contemplarían las peculiaridades, eso exige un trabajo mayor y si sería motivo de ese grupo de trabajo, entonces pensamos en trabajar en esas dos cosas, la primera sería desde la Dirección hacer un planteamiento concreto en ese sentido y la segunda trabajar eso con algo más de tranquilidad. Entonces lo que haríamos sería, este primer punto lo sacaríamos lo antes posible, una vez lo veamos desde la Dirección y en todo caso antes de que se produjese una nueva convocatoria y el segundo punto, en principio sería un grupo de trabajo a partir de la Junta de Personal, es decir estaríais todos los representantes de las diferentes Organizaciones Sindicales y nosotros para empezar a discutirlo y procuraríamos hacer una primera reunión desde este tema para informaros del punto anterior, y por otra parte para ver si lo orientemos antes de que se produzca la próxima Junta de Personal, de aquí a mediados del mes próximo.

- Extracción de aire en Esterilización:

Continua diciendo que siguiendo con el punto 2, había otros asuntos pendientes también de una respuesta más concreta que era la extracción de aire en Esterilización, la D. de Gestión explica que es un tema que da muchos quebraderos de cabeza, porque sabemos cual es el problema pero no encontramos como hacer la solución, entonces ahora mismo la solución es tan sencilla como que hay reforzar la extracción de aire, la cuestión es por donde se mete el tubo, creo que ya hemos encontrado la solución menos mala a través de los huecos de los ascensores, un tema un poco complejo, es la solución y ya nos han dado el visto bueno técnicamente, está previsto también la sustitución de una de las lavadoras, se ha comprado una nueva y cuando se haga todo el cambio de instalaciones ya aprovecharemos para hacerlo.

Dice D. Felipe López que no queda muy satisfecho con la contestación, pues la contestación que dio es la que llevo escuchando desde hace ocho años, que es que como en breve se va a pasar para no se donde no se va a hacer nada, entonces posteriormente a que yo hiciera la pregunta se añade un problema de mayo hacia aquí en el Servicio de Rayos de Urgencias, puesto que hay una normativa europea que entra en funcionamiento sobre el tema de ruidos, que baja de 3 decibelios el nivel de ruidos que tiene que haber en el centro de trabajo, lo cual esos 3 decibelios significa que se rebaja a la mitad el índice sonoro, entonces como en la estimada Rayos el límite hace seis u ocho años cuando hicieron la medición los de Salud Laboral del Principado o de antiguo Instituto de Seguridad e Higiene, estaba justamente en el límite porque estaba en el umbral escasamente 2 decibelios por debajo, eso significa que con lo que haya avanzado la normativa en estos momentos más lo del cambio este último ya está abiertamente por debajo, entonces quiero decir que ya no solamente en estas condiciones termohidrométricas, s ino que también de ruido, y para que enlace un poco con la pregunta que se hacía en el mes anterior de que pasa con la resonancia magnética y con lo de urgencias, fechas y plazos, porque en función de la concreción de las fechas y los plazos, la contestación va a poder ser, vale, pues lo mismo nos da ocho que ocho y medio, pero yo ya digo que en el guión no está que sea lo mismo ocho que nueve, y si hay que hacer una inversión para un año que falta  o tal para cambiarse de sitio pues habrá que hacerla, pues yo creo que otro año más Santo Tomás, no.

El Gerente añade que es un tema distinto que efectivamente se había hablado en otro momento y que no está ahora aquí pero en relación con ese asunto realmente no hay mucho más de lo que se plantea ahí en ese momento, es decir, se va a hacer y parece que relativamente pronto, pero por las experiencias pasadas no puedo poner las manos en el fuego por cuando, la única novedad que hay y si creo que es importante, pero que hay que ver la implicación, que tiene es que parece que se aprobó en Consejo de Gobierno la asignación presupuestaria correspondiente para la realización hace como dos semanas, de manera que ese es un paso adelante, efectivamente se nos había dicho en un momento determinado que en torno a julio iba a publicarse en el BOPA la convocatoria para la licitación y aún no se ha hecho, pero si que nos llegó la noticia que se aprobó en el Consejo de Gobierno y nos sugiere que se va a hacer en un plazo relativamente corto, pero cuando, yo no estoy en condiciones de decirlo.

D. Felipe López pregunta que mientras tanto que piensan hacer en rayos de urgencias, le contesta el Gerente que no existe posibilidad de hacer nada, insiste D. Felipe López que si hay posibilidad de hacer cosas, quiero decir, bajar la carga de trabajo de los trabajadores, aumentar el número de personal para que la carga de trabajo baje, el Gerente le pregunta ¿eso va a modificar las condiciones termohidrométricas en eso del ruido?. D. Felipe López  las cosas como son, si yo trabajo pero trabajo menos también me voy a chinchar, ya hace más de un año que traje este tema aquí, desde febrero del año pasado, ya no es una amenaza, pero lo que si está muy claro es si yo al final decido instar a mi Organización  la U.G.T. a que pida una valoración expresamente para el sitio si de ahí sale que se cierra se cierra y entonces estaremos peor sin ello que con ello, yo digo ¿qué tenéis pensado hacer? mejorar el aire acondicionado, no se, hacer algo, pues digo que las condiciones en ese sitio son inhumanas para trabajar allí, simplemente el tiempo que están allí que estén en las mejores condiciones, menos cargas de trabajo, dotar al personal en condiciones de que nunca quede uno solo, algo, de tal manera que pueda decir, estoy aquí pero no estoy tan fastidiado como estoy.

El Gerente comenta que no tienen pensado hacer ninguna cosa porque esperan que se pueda resolver en breve, pero no sabe cuando, continua D. Felipe López que la paciencia de la gente tiene un límite, yo allí no estoy, pero si te puedo asegurar que el día que vengan y me digan así no podemos seguir, hay una evaluación de riegos que ya dijo bastante del sitio, tenéis estudios en los que no es posible trabajar en este sitio en esas condiciones.

-  Expediente de modificación de plantilla:

El Gerente dice que hay varias preguntas que se referían al expediente de modificación de plantilla, en concreto, en relación con el tema de mantenimiento está una duda con respecto a los conductores de instalaciones y las plazas, la D. de Gestión es la que va a explicar el tema, se pidieron tantas plazas de conductores de instalaciones para igualar el mismo número de personal de oficio que hay en plantilla, tenemos 19 personas en plantilla, había 6 plazas de conductor de instalaciones y se pidieron 13 más para equiparar la plantilla, otra cosa es que se cubra o no se cubra pero lo que queríamos era tenerlo preparado, de forma que nunca nos encontremos con que no nos encaja, entonces hay tantas plazas de personal de oficio tantas plazas de conductor de instalaciones, 13 + 6 que equivale a 19, son 19 plazas de personal de oficio, 19 plazas de conductor de instalaciones.

Sigue el Gerente diciendo que otro asunto referido a este tema de modificación de plantilla era el de los criterios seguidos con el personal médico en relación a las jefaturas, pensábamos que parecía más relevante dotar como jefatura de servicio la de farmacia y lo que hicimos fue plantear un cambio de la jefatura de servicio de rehabilitación que quedaría como de sección a jefatura de servicio en farmacia, continua explicando la D. de Gestión en cuanto a plazas, tal y como se comentó en su momento la modificación como habéis visto parte principalmente de desglosar todas las jefaturas de personal facultativo, que cuando son de concurso oposición, tanto la jefatura como la plaza base conforman una única plaza, entonces desglosarlo para que quedase la jefatura como un nombramiento fuera de lo que es la plaza  a esa estructura teníamos el tema de la jefatura de servicio de farmacia y luego se adaptaban también una serie de plazas que ahora mismo existen, que se veía la necesidad, que era el reforzar el Servicio de Medicina Interna, ese refuerzo se hacía reconvirtiendo una plaza de facultativo de Neurología en Medicina Interna, era una plaza que estaba vacante y se reconvertía en Medicina Interna, luego aparece otra, porque no se que informe os mandan a vosotros si es el mismo informe que nosotros remitimos, comentan en general que les llega el anexo, a la que la Directora dice que lo comenta con más detalle, la interrumpe D. Arturo Méndez para decir que como lo tiene ahí escrito que les facilite el texto y así es más sencillo, la Directora expone que no hay ningún problema, que cree que se entiende, pero añade que hay dos plazas en realidad lo que hay es un desajuste en plantilla como tal, que es el tema de Urgencias que no sabe el por qué pero que cuando se nos adjudican aquí las plazas de Admisión, cuando se diferencia Admisión de lo que es Urgencias, lo que viene asignado no se ajusta a lo que es la situación, nos viene una plaza más en Admisión y una menos en Urgencias, entonces esto se vuelve otra vez a encajar, y luego también se refuerza el Servicio de Urgencias en el sentido de la realidad que hay ahora mismo; os hago llegar el informe y si no lo veis en la próxima reunión lo comentamos.

- Secretaría de Neurofisiología:

El Gerente dice que queda una cuestión más que es la de la Secretaría de Neurofisiología, el tema es que el personal administrativo que está ahí no tiene carga de trabajo como para realizar el trabajo solo de Neurofisiología y el tema si bien es cierto que está pendiente de definir finalmente es el como realizarse de manera que presta el apoyo tanto a Rehabilitación como a Neurofisiología, eso se planteó en su momento provisionalmente hace ya tiempo y desde entonces no se abordó el tema, existen ahí diferentes complicaciones, sobre todo diferentes implicaciones en la organización del trabajo que aún no está resuelto y que deberíamos procurar resolver, pero que efectivamente está tal y como lo planteamos.

D. Felipe López dice que lo que no entiende es que el que algo quiere puede, si lo entiendo porque la trabajadora que está allí es cuñada mía y es tonta, porque soy yo y como ya pasaron las vacaciones búscate la vida que yo vuelvo a mi sitio y si tengo poca carga de trabajo hablamos de si tengo mucha carga de trabajo o si tengo poca, yo ya lo digo siempre si hay que replantear cargas de trabajo que tienen tareas expresamente asignadas entramos en ese tema, pero entonces habrá que dar detalles de todo el mundo, porque conozco gente que trabaja todavía menos que la secretaria de Neurofisiología si se dedicara solo a  Neurofisiología y de esas personas en ningún momento oí hablar de que había que replantearles la carga de trabajo, entonces yo no voy a admitir bajo ninguna circunstancia que alguien que tiene un trabajo tasado y sin acuerdo con ese trabajador, ni con las Organizaciones que están en esta Mesa se cambien las condiciones de trabajo de una persona al libre albedrío, además sobre todo que es una persona que es por contrato laboral no es estatutario tiene sus implicaciones, además secretaria del Comité de Empresa y todo lo que eso conlleva, cuando se cambió la presidenta del Comité de Empresa, el otro día, abusando de la buena fe de esa persona se le pidió si podía hacer un favor y ese favor pareció ser hasta ahora el favor que perduró en el tiempo durante años, y sigo diciendo cuando se va a cambiar eso, ¿qué es lo que pasa? que la asignación de esa persona es distinta a la de otras personas de la casa que si se les respeta lo que tienen o es que como no protesta se le mantiene esto, el planteamiento que tu das es bueno si ese razonamiento se aplicase como norma general en esta casa pero no se aplica, se aplica en este caso, pero cuando se aplica en un caso particular normas que no son generales de la casa pues entonces estamos entrando en la discriminación de un trabajador y en este caso secretaria del Comité de Empresa traga porque quiere, evidentemente porque si no quisiera hacerlo no lo hacía, está haciéndolo pues es una trabajador que le gusta cumplir y no encuentra lógico dejar de hacer un trabajo que está haciendo, pero lo que no se puede abusar es el no buscar la solución y creo que el no buscar la solución es dejarlo así.

El Gerente: en lo que dices ahí, una cosa a puntualizar es el tema de la modificación de las condiciones de trabajo, una cosa es que se modifiquen las condiciones de trabajo, en términos podemos decir coloquiales y otra como tu lo utilizas en términos jurídicos o legislativos y creo que eso no se puede entender como una modificación de condiciones de trabajo

Interviene la D. de Gestión para decir que no es un tema que se le planteó como favor para una sustitución de verano fue un tema que se habló con ella porque se veía que parecía lógico esa medida, si que es cierto porque después se intentó organizar con Rehabilitación el ver cual era su demanda de trabajo y ahí entramos en otra serie de complicaciones donde eso quedó ahí parado efectivamente, pero no fue exactamente un favor, lo que si se planteó una forma provisional en el sentido de que había que definir más el apoyo de Rehabilitación y lo que eso podía suponer, no se plantea como una cosa así puntual.

D. Felipe López: vamos a hablar con claridad, cuando a ella se le dice ¿no es para sustituir las vacaciones de una persona en particular?, le responde la D. de Gestión que no recuerda si la primera vez que se hace es cuando las sustituciones de verano, pues es del año pasado, a lo mejor se le planteó y el momento en el que surge es cuando hay unas vacaciones.

D. Felipe López dice que está hablando del año 2000 y pregunta cuando se empezó a hacer la modificación final con Rehabilitación si es que es del verano pasado, o de este año. El último escrito que tenéis, pues tenéis escritos suficientes, tanto por parte del supervisor, de gente del Servicio, la última es del 14 de mayo, yo tengo el escrito, diciendo unos que el trabajo que hace es de no se qué, que nosotros no podemos estar trabajando con alguien que está yendo y viniendo, lo que dicen los escritos, vamos, evidentemente los de Rehabilitación necesitan tener una persona allí. Le contesta el Gerente que ese es el problema, por eso tenemos que encontrar la solución, lo que no podemos hacer es poner una persona en un sitio y otra en otro. Sigue D. Felipe López que no a costa de un trabajador a quien se le pide en el año 2000 y quisiera que me dijeses si es verdad o mentira que en el año 2000 la situación es una situación provisional durante las vacaciones, empieza como una situación provisional de la vacaciones, me parece que todavía no habías llegado tu. Dª Lourdes Alcántara dice que ha hablado con ella el año pasado, hace dos años, de esta situación y después surge toda la informatización de Neurofisiología, surgen toda una serie de cosas con lo cual si me ha extrañado, es un tema que hay ordenar, pero nunca se ha cuestionado, planteado que su trabajo exclusivo fuese únicamente Neurofisiología porque no tiene contenido. 

D. Felipe López dice que no está discutiendo si el trabajo de Neurofisiología es mucho o es poco, pues si vamos a entrar en ese tema, quiero decir que si empezamos con las cargas de trabajo y todos los trabajadores de la casa y miramos como lo distribuimos, yo no estoy en contra de eso, mientras aquí no haya una planificación real de eso que acabo de decir, el que tu eso lo bases en un trabajador es discriminarlo, porque esa trabajadora tenía el nombramiento para estar en Neurofisiología y no en Neurofisiología y Rehabilitación, el recoger el tema de Rehabilitación es una cosa momentánea desde el año 2000, pero que sigue siendo una cosa momentánea, es como cuando aquí estamos hablando de enfermería y una persona que tiene el nombramiento en no se donde y dices tu .... habrá que reestructurar a lo mejor todo el Servicio o lo que quieras, pero claro lo que no vale decir es que como tiene poco que hacer, bueno pues reestructurémoslo, pero reestructúralo todo en condiciones no en ....

La D. de Enfermería cree que el problema es que hubo un problema en un principio de que estaban dos Servicios juntos en aquella época y entonces estaba el mismo despacho y se atendían las dos cosas y ese fue el tema, continua diciendo D. Felipe López que a él le vienen más las quejas por parte de Rehabilitación que por parte de la trabajadora, la trabajadora si que se queja y dice lo que me faltaba que me pusiesen ahora ya el chiringuito en el medio para atender a los dos y entonces doy el doble de paseos, pero a mí los que continuamente se me están quejando son los de Rehabilitación que se encuentran con que una persona ..... Interrumpe la D. de Gestión y dice yo lo entiendo y es que yo no veo donde está el problema por parte de Clara porque si hubiese habido algún problema ya lo había ... porque efectivamente el problema está por Rehabilitación que necesita ese soporte, a mi no me ha llegado directamente, si no tendría más conocimiento. Añade el Gerente que la situación en este momento es esta, efectivamente no está resuelto el problema y tenemos que ver como lo abordamos.

D. Felipe López comenta que si por cambiar tal, tal  entonces habrá que mirar todo el resto de auxiliares administrativos de la casa que hagan poco o relativamente poco para ver como se les busca trabajo para que hagan algo más y entonces a todos y no a uno solo, le interrumpe el Gerente diciendo que con eso no está de acuerdo porque estamos hablando de un tema en concreto, continua D. Felipe López, claro que no estoy de acuerdo lo digo para que se vea que hacerlo a uno solo es una discriminación, no quiero discriminar a todos, para no discriminar a uno vamos a discriminarlos a todos.

El Gerente añade que el último punto que iba tiene que ver con el punto 3 del orden del día, y ya lo discutimos en ese punto.

3.- Informe sobre la climatización de Consultas Externas y Urgencias (Celadores, Rx, Archivos):

D. Julián Hoyos dice que para empezar el curso quiere saber y trae el tema principal de los últimos tiempos para saber si se va a hacer algo, si se va a poner una mampara, le contesta la D. de Gestión que el tema importante de la climatización que es el de las limitaciones que podamos tener estructurales y la falta de resultados que hemos tenido con la empresa que teníamos contratada y que se os dijo, el contrato en vez de prolongarlo lo vamos a sacar otra vez, vuelve a preguntar D. Julián Hoyos si sigue la misma empresa, le contesta la Directora que no, que se abre la semana que viene, el martes 20, el martes se abre una parte, llevará su tiempo, se optó en vez de prolongar el contrato el sacar uno nuevo, eso por lo que puedan ser los problemas generales y ahí hablaríamos el tema de consultas externas, el tema de las áreas necesarias, y para todo aquello que nosotros necesitamos también alguien que nos asesore, por temas más parciales que sabemos que van a volver otra vez a surgir como es el tema que supongo que es también por el que preguntas que es el tema de celadores, interrumpe D. Julián Hoyos por las dos puertas, la puerta de consultas y la de celadores de Urgencias, en Urgencias hace mucho frío por el invierno, continua la Directora  en la puerta de Urgencias ahora mismo no se nos ocurre nada, por más vueltas que le hemos dado no se nos ocurre nada, el estado ya sabemos como está esa parte del hospital, es muy difícil modificar allí instalaciones porque es una parte que se ha quedado ahogada  cuando se hizo toda la reforma, y ahí hay un tema muy complejo, si alguien nos da una idea técnica que se pueda llevar a cabo conociendo lo que tenemos, pues podemos hacer algo, yo ahora mismo hasta donde llegamos no veo una solución al tema, en consultas externas vamos a barajar una opción que estaba esperando, como estamos ahora en época de acabar vacaciones, al incorporarse Rufino y que nos incorporásemos todos para verlo con la gente que está allí, para ver un poco si esa es la solución adecuada, eso como lo veremos incluso con la gente para ver si buscamos una solución intermedia, igual que lo que se planteaba y que hemos estado viendo con los técnicos es el tema de la marquesina de la entrada de consultas, nos ponen pegas a todo lo que vamos planteando y nos dicen que no va a funcionar, lo vamos a intentar, no se va a resolver al 100% , pero a lo mejor se resuelve parte. D. Felipe López pregunta por archivos, la Directora le dice que lo mismo, se puso un parche colocando una climatizadora, esa climatizadora parece que resulta también insuficiente, puede ser que tenga poca potencia pero mientras tengamos ahí una puerta que está continuamente abierta la climatización no se puede poner, según D. Felipe López hay que buscar una fórmula, a lo mejor es cambiar ese tipo de puerta que hay y poner otra puerta que en lugar de estar abierta esté cerrada, la Directora dice que es una salida de emergencia y que ese es el problema que tenemos con todas las salidas de emergencia, que no es el atajo para entrar o salir si no que es una salida de emergencia., estas salidas se preparan pero cuando se cuñan para tener siempre abiertas...

D. Felipe López dice que con respecto a la climatización, que estaba antes comentando el Gerente, si mantengo la ventana cerrada que estuve horas allá arriba en Urgencias, bueno la ventana de la 101  no se puede abrir, no se puede abrir porque si la abres es como si tuviese un camión de alto tonelaje aparcado en la habitación, o sea, del ruido que hace de los climatizadores que además tienen las toberas mirando para abajo, te mueres de calor y ahí si que de verdad hay que mantener..... y si lo abres tienes que salir de la habitación por el ruido, pero sin lo abres te achicharras de calor, o sea hay un ambiente y una sensación de ahogo, y de que no respirar, pones las manos en las salidas de aire y ni sale ni entra ni nada, yo os digo la verdad no se como los pacientes aguantan en las habitaciones, ni los familiares; mientras que en el tema del personal como estamos sanos nos fastidiamos, en el tema de los enfermos eso ya no va en el que se fastidien, claro ni la solución puede ser que esté permanentemente un familiar dándole abanico, tiene que haber una alternativa y a ese tema hay que darle una solución, me imagino que será el mantenimiento lo que vais a citar, o va a ser una reforma integral de la climatización, la Directora le dice que tu no puedes hacer ninguna reforma si no tienes un informe técnico, sigue hablando D. Felipe López, yo llevo aquí desde febrero del año pasado y desde ese mes llevo trayendo esto y sigo diciendo que ahí a la puerta hay un letrero que no se si nos reporta dinero ACS y pregunto todos los trabajos de obra en España tienen diez años de garantía, esta obra todavía está en garantía, que pasa que no hay forma de obligar a ACS que lo que hizo mal, que fue una mala planificación de la climatización, la cambie, le contesta el Gerente que el problema está en que no es ACS quien diseña o planifica la instalación, ACS ejecuta lo planificado y parece que lo ejecutó adecuadamente, toma la palabra la Directora de Gestión y dice que hay un proyecto de obra y ese proyecto que se hace en su momento y que no se ni quien lo hace, es lo mismo que nos pasa ahora con la resonancia, que existe el proyecto, lo hace un arquitecto, que visa por todos los órganos habidos y por haber y el proyecto ya está, paso siguiente hay que licitar la obra, ¿qué empresa es la que va a hacer la obra?, esa empresa va a coger ese proyecto y se va a ajustar a ese proyecto, puede haber alguna modificación pero la empresa constructora no hace nada, lleva a cabo lo que está en el proyecto, la empresa contrata, subcontrata o lo que sea. 

El Gerente dice que el problema es que el diseño estaba hecho porque la obra conjunta de reforma del hospital no fue una obra de reforma del hospital  fue una obra de muchas reformas parciales que configuraron una reforma casi total del centro, el problema estuvo en que el diseño de la climatización estuvo adecuado a la primera fase para una modificación y luego hubo que ir por lo que entiendo poniendo parches posteriores en ese diseño, y ahí es donde tenemos el problema, según la Directora pudo haber incluso un error de diseño, interviene D. Felipe López: lo que si está muy claro es que alguien, por algún sitio está el error y, o damos con él y lo solucionamos o teóricamente tenemos climatización cuando no la tenemos, yo creo que si miramos un Acta de febrero o marzo del año pasado ya decía esto, si  no buscamos donde está el problema y lo tenga que pagar el SESPA, lo tenga que pagar el Hospital o se le reclamen los daños al arquitecto que diseñó en su momento y luego no fue modificando el diseño yo no lo entiendo, pero lo que si tengo muy claro es que o planificamos nuevamente un diseño nuevo de la climatización, porque si la gente que viene ahora tiene que hacer un mantenimiento de lo que tenemos que no vale, gastaremos un dinero en el mantenimiento de algo que no nos sirve. El Gerente: te digo que lo que hemos venido diciendo, el tema del diseño es irresoluble, no veo que sea resoluble de ninguna manera y por otra parte está el tema del mal funcionamiento que es el que hay conseguir mejorar en la parte que se puede y que no dependa del diseño, porque también tenemos graves problemas ahí. 

Insiste D. Felipe López en que sigue diciendo que en la parte del diseño habrá que buscar que parte es de diseño y que parte no es de diseño y lo que sea de diseño creo que no deberíamos decir esto es lo que tenemos y así nos quedamos porque entonces habrá que coger los responsables que sean o empezar a movilizar a los pacientes para que cuando tengan calor se quejen, alguien tendrá que decir a los pacientes como hasta ahora mismo no hay un clamor popular queréis que os diga por qué no hay un clamor popular, porque la gente no sabe que hay climatización; pero bueno estamos sufriéndolo nosotros ahora mismo aquí, yo no soy una persona que la temperatura me moleste mucho, pero vamos aquí hay una temperatura cálida.

Pregunta D. Arturo Méndez  si se va a plantear en algún momento una nueva reforma de ese tema, contesta el Gerente que no parece que se vaya a plantear, D. Felipe López: si había defectos y esos defectos no se van a solucionar, hay .....  Le interrumpe el Gerente para decir que hay dos grupos de problemas y que por ahora están mezclados, que son: uno el del diseño, y no es que hubiese un mal diseño es que se diseñó para un tamaño y luego fue creciendo la reforma y luego hubo que modificar el tamaño sobre la marcha, entonces eso dio lugar, visto a posteriori, a un problema, a que hubiese que poner parches, y luego por otro lado está que nunca ha funcionado correctamente lo que está correctamente instalado que es lo que hay que corregir con esta empresa. La Directora de Gestión comenta que como se ha dicho son cosas personales entrelazadas y que si tuviésemos garantía de que el mantenimiento o que la puesta a punto es el correcto entonces podríamos detectar que son errores de diseño, ahora mismo esta casa con los resultados que hemos tenido a mí no me ofrecen ninguna garantía de que efectivamente sea así.

D. Arturo Méndez o sea que en una palabra, los actuales no son de fiar y ellos están afirmando categóricamente que todos los problemas que tiene la climatización son de diseño, continua la Directora, esta empresa cuando entró le pedí que me pasase, empezando incluso, no de todo el hospital, aparte de que por supuesto lo primero que tenía que hacer era revisar toda la instalación, le pedí informes de áreas concretas, y áreas concretas de cómo mejorar esa instalación, no estábamos hablando del hospital, de las plantas de hospitalización en cuanto al ruido, ya no solo por el tema de la temperatura si no el ruido, como modular el tema de los ruidos, la cocina, esterilización como poder jugar con extracción, porque allí en la cocina frío no se puede meter pero hay que jugar un poco con la extracción, yo le pedí una serie de cosas, por medio hubo cambios de responsable o sea toda una serie de cosas, informes que a mí no me han llegado, no tengo constancia de que el mantenimiento esté hecho, y el porque seguimos con esta empresa, estamos obligados a tener una empresa mantenedora por la capacidad que tenemos aquí, no puede decir que no se esté llevando el mantenimiento, que no se estén haciendo todas esas actividades, pero todo lo que yo necesito, ya voy a áreas concretas o puntos inconcretos, dónde está el problema, eso que no nos lo va a hacer la persona que está aquí, tienen que ser los ingenieros de la empresa, no he tenido respuesta y eso es lo que me lleva a decir: señores pues hasta aquí hemos llegado; me parece una tomadura de pelo, porque efectivamente desde que tu lo pides hasta que te lo dan no es algo que se haga en quince días, tienes paciencia pero llega el momento que dices hasta aquí hemos llegado, así de claro.

D. Felipe López, todo lo que estás diciendo lo entiendo, no os estoy echando la culpa a vosotros en el sentido de que sepa que seáis vosotros los culpables, pero vamos a ver, hay cosas que decís que me encajan, en el tema de ruido, eso es que está mal diseñado porque no creo que haya cambiado ahora, está mal diseñado desde el principio, me imagino que es un tema de diseño y de que el que diseñó los casetones no los aisló, eso seguro que habrá un ingeniero que los diseñó, pues habrá que pedir responsabilidades, la Directora le dice que no estaba previsto y cuando se ponen no hay donde colocarlos, eso es una de las cosas que conlleva el hecho de que se haya hecho en partes en vez de hacerlo como un proyecto global, por qué hay tantos casetones y está todo así, porque se fue haciendo parche a parche, no había sitio y se metió ahí a calzador, hay muchas ahí ... Interrumpe D. Felipe López esto es en un hotel, yo siempre digo los de los hoteles porque suelen tener los mismos problemas que tenemos nosotros, más o menos, porque esto es un hotel que en lugar de tener turistas tenemos enfermos, y allí el aparato de climatización está fuera y no hace ruido, seguro que está completamente aislado. La primera vez que me quejé del ruido, porque aquí enteraste de las cosas a medida, poco a poco, seguro que la primera vez que vine y salió el tema del ruido, ya no era el calor, fue de que había oído hablar con el jefe de los celadores tuvimos que cerrar la ventana para poder hablar, en rayos no tenemos ningún casetón cerca por lo cual yo hasta ese momento como trabajaba en rayos no lo había notado, ahora ya lo noto también en las habitaciones de los pacientes, y sigo diciendo si es problemático con los trabajadores, puede pasar que los trabajadores pasen calor y que aguanten el ruido, claro los pacientes que son con los que estamos aquí, no puedo entender que a los pacientes podamos decirles que se aguanten, yo estoy dispuesto a aguantarlo como trabajador pero no puedo, olvidar a los pacientes, no entiendo como no hay unas quejas y un clamor con el tema de la temperatura. Si la gente supiese que hay climatización lloverían las quejas. Si es cuestión de diseño se pide a quien lo diseñó...., como si es en el juzgado porque también a la hora de realizar un trabajo también se pueden pedir daños y perjuicios. ACS es la que subcontrata, D. Julian Hoyos dice ¿Tú eres del Barça?.... porque te estas metiendo con Florentino todo seguido....D. Felipe López hace comentarios futbolísticos y es interrumpido por el resto de los miembros diciéndole que se centre en lo que está. 

Continua D. Felipe López, habrá que “urgir” a alguien del SESPA para que venga y que mire donde está el problema para que lo solucione, lo que se a de diseño que cambien el diseño y lo que sea de mantenimiento que sea de mantenimiento, pero no esperemos más porque sino nos metemos en otros 2-3 años.

El Gerente dice, la situación es la que comentamos. 

Continua con el punto siguiente, punto 4º:

4.-     R.N.M, 

El Gerente pregunta si quieren hacer algún comentario adicional. D. Felipe López quisiera aclarar algo más sobre el personal.

El Gerente responde, en la última ocasión ya se había hablado de que, efectivamente, sería motivo de discusión específica el planteamiento de la formación y de la dotación que va a haber allí una vez veamos ya que se confirma el tema de la OPE y que haya un plazo determinado que esperamos pueda ser breve, habíamos quedado prometidos ya a abordar monográficamente este asunto. 

D. Arturo Méndez pregunta ¿la habilitación, cuando salga en el BOPA, se va a hacer con plazos concretos o van a ser las empresas las que pongan los plazos?. El Gerente dice que no ya hay un plazo que se licita al final. D. Arturo Méndez ¿qué plazo es ese?, el Gerente responde que cree recordar que estaba en 3 meses pero que probablemente la D. de Gestión lo sepa con más detalle. 

D. Arturo Méndez: si el plazo de licitación es muy corto si que se puede establecer fecha exacta inicial para establecer el tema de la plantilla y de los reciclajes en función de lo que no dependa de nosotros.

El Gerente, en su día la obra era una obra única, de hecho el que el cartel de ACS esté ahí es que esperábamos que se hiciese inmediatamente a continuación de lo otro, tanto el plazo de ejecución como todo era global.

D. Arturo Méndez, entonces cuando se sepa nos lo comunican y si es posible poner, entonces, fecha en concreto diciendo que en momento que salga como sabemos que el plazo es de tanta duración, convocamos para la cuestión de reciclajes y de personal en una fecha. 

5.-   Archivo.- 


D. Felipe López, como el archivo depende directamente del Gerente, en archivos lo que era un problema puntual, últimamente se está pasando a ser un problema habitual. Archivos es un problema complejo hay una serie de deficiencias que recogió la Evaluación de Riesgos, uno de ellos es el mantenimiento inadecuado de las estanterías móviles, los sobreesfuerzos, últimamente.... aparte de la temperatura, son riesgos que afectan al funcionamiento diario del archivo, últimamente empieza a ser habitual que se estropee y se salgan de carril, eso suscita que hay que sacar todo el material que lleva dentro para poder repararlos y luego volver a meter el material y digo material y no historias clínicas, porque las historias clínicas son historias clínicas en tanto en cuanto las muevas como historias clínicas, en tanto en cuanto se saquen en bloque para reparar dejan de ser historias clínicas y pasan a ser material. El Gerente dice, material sujeto a una legislación concreta. 

D. Felipe López continua, pedí asesoramiento sobre el tema, ese material efectivamente sujeto a que hubiese alguien verificando como se hace... la consideración es que es material, material sensible o material para destruir, el personal de archivos no está para sacar y meter ese material. Si el día que se hizo la instalación el material se metió con una serie de personas en unas condiciones, esas condiciones..., ya que la legislación no cambiaria mucho....

El Gerente responde, en definitiva el personal de archivo tiene que estar mirando como otros los hacen, es lo que quieres decir, o te interpreto mal.

D. Felipe López, tú dilo como quieras, a donde yo voy es que es temporánea que no es una cosa del trabajo de ellos, deberían buscarse unas personas que lo hiciesen de esa misma manera, puesto que no es un trabajo habitual, lo que no es lógico es que se diga que en ratos libre que lo saquéis y en ratos libres lo metáis, porque se supone que o estan “folgaos” o no tendrán ratos libres.

El Gerente, en relación con el tema de archivos dos cosas: la primera es que, efectivamente se ha producido en 3 ocasiones un descarrilamiento, en las dos primeras correspondió a la misma estantería y el tercera a otra diferente, precisamente el hecho de que no haya un contrato de mantenimiento es porque no parece razonable que tenga sentido que haya ese contrato de mantenimiento, pero si que lo que hay es una empresa que lo que va a hacer, en breve, es valorar cual es el problema que da lugar a esos descarrilamientos, si se trata de un problema estructural de peso que da lugar a problemas en el suelo o se trata de un problema de que la estructura no lo soporta para evitar que ocurra constantemente, y en cuanto a las ocasiones en que ha ocurrido, se ha buscado la solución en cada caso que pareció más pertinente, en un caso se buscó con compensación posterior en que el personal de archivos lo hiciese, en otro caso se buscó apoyo de celadores también fuera de ese horario, se buscará en cada momento lo que parezca más razonable hacer, pero lo que se va a procurar es que no ocurra, para eso estamos a la espera de la valoración que se va a hacer en breve. 

La Directora de Gestión aclara, ya tenían previsto venir esta semana, ayer cuando surgió esto se les reiteró que viniesen ya, yo lo único que se esta mañana cuando llamé y me dijeron que habían hablado con ellos y que hoy les confirmaban pero que estaban muy apurados porque están trabajando en dos centros y que iban a intentar venir hoy mismo, pero ya tenían previsto que esta semana venían por aquí.

D. Felipe López, me consta que se les llamó que se les llamó ayer y se hizo la llamada a las 12,38 h. y digo que lo sé porque el perito tuvo la precaución o la picardía de venir a llamar a mi puerta, interrumpe la D. de Gestión, la primera vez que se llamó fue cuando se estropeó la otra vez y llamó Juan Carlos, ayer cogieron a Losada y estaba un poco fuera de precedentes. La primera vez que llamó, el mismo día que se estropeó fue Juan Carlos, en el mes de agosto y le dijeron que estaban bajo mínimos y estaban trabajando en otro hospital, y dijimos bueno no hay problema como lo que queremos porque la solución que se dio es la misma que ellos nos ... , o sea dijimos vamos a hacer esto, si eso es lo que hay que hacer, no se les metió prisa, dijeron en septiembre vamos por allí, a primeros de septiembre  se les volvió a llamar, no se les llamó ayer de prisa y corriendo, ayer les llamó Paco y por la tarde les volvió a llamar otra vez Juan Carlos para decirles que por favor que viniesen ya que el tema era .... , insiste D. Felipe López, yo no dije que no se llamase exclusivamente es algo que yo dije que casualidad que ayer a las 12,38 h. el perito pasaba por el pasillo se apoyó en mi puerta y estaba hablando del tema éste con alguien  evidentemente, no es casualidad que haya venido a la puerta mía a apoyarse para hablar por teléfono y hablar de este tema, salvo que quisiera que yo viera que estaba hablando con alguien, el Gerente dice que en todo caso esa es una interpretación que puede ser más o menos pausible, sigue diciendo que el tema entonces con el archivo es que el problema preocupante ahí es ver si esto responde a un tema estructural y de peso que sería mucho más gordo que de la otra manera, que es lo que tenemos que ver y a partir de ahí ver las soluciones que se le puede dar.

Pregunta D. Felipe López por lo que opina Losada, le contesta el Gerente que ellos no lo saben, la gente de mantenimiento dicen que es un problema de estructura no de suelo, si no de que los carriles no tienen la resistencia o tamaño suficiente, la solución que pusieron no la pusieron solo ellos si no que consultaron con los de la casa para hacerlo y de hecho ahora el que salió es otro y el problema está ahí y hay que verlo, si es de suelo es mucho más complicado que si es de los carriles y hay que reforzarlos todos, vuelve a preguntar D. Felipe López, mientras tanto qué es lo que se va a hacer, parchear sobre la marcha con el personal que tenemos, el Gerente le dice que no queda otra alternativa que abordar en cada momento la situación, como se hace, no queda más alternativa, insiste D. Felipe López, cuando en un sitio a la gente se le tocan mucho las narices ya sabes lo que termina pasando que lo que no gastamos por un lado vamos a tener que gastarlo por otro, pues la gente empieza, síndrome de bournot, en los sitios donde la gente se quema aumentan las bajas, absentismo y se dispara, cuando el absentismo se dispara gastamos dinero y lo que no gastamos por un sitio terminamos gastándolo por otro a veces duplicado, entonces pregunto ¿vais a seguir quemando al personal que ya está quemado?, el Gerente le dice que estando totalmente de acuerdo con las consideraciones generales que haces y manifestando que no tenemos ninguna intención de quemar al personal, y digo a continuación que no sabemos si la cuarta vez va a ocurrir mañana, pasado o jamás y por tanto en ese momento tendremos que definir como lo vamos a hacer, lo que no vamos a hacer es montar una estructura para abordar ese tema porque realmente lo que queremos es que eso no ocurra.

El tema de programa de carteleras estaba ya discutido y si os parece pasamos al siguiente tema.

6.- Incidencias en las contrataciones de verano y en las condiciones de los contratos.

D. Felipe López, no se si es un tema de Enfermería, Gestión o Personal, lo que sí se es que una de las cosas que se hace es una ilegalidad y es el incumplimiento del contrato verbal habitual, en España los contratos verbales tienen la misma fuerza legal que un contrato escrito y nosotros esa norma nos la saltamos por el “forro de las narices”, la única diferencia entre un contrato verbal y un contrato escrito es la parte de la promoción de la existencia de ese contrato, pero si alguien lo llama se le dice voy a contratarte por 3 meses, 3 contratos de 1 mes, son 3 contratos de 1 mes no 2 contratos y al tercero ya no te contrato porque no te necesito, porque esa persona hizo su planificación en base a esos 3 contratos....., luego vas preguntando y te dicen que es lo habitual, esta persona rechazó un contrato de 2 meses y medio en primaria porque aquí se le dice que 3 meses, ella se entera de que el contrato en primaria fue de dos meses y medio y el de aquí de dos y ese mes que queda... queda para el inglés. Eso llevo mucho tiempo diciendo que las normas son para cumplirlas, nadie nos manda decir a los trabajadores, en su momento, que es de 3 meses, yo no tengo ningún problema en que sea mes a mes, para la empresa es un problema nuevo porque nos quedamos sin profesionales, contratamos el mes de julio y en agosto no tengo profesionales, porque esa gente cesaría pero cuando ya pasemos a los siguientes ya no estarían, pues para amarrarlos desde el principio tenemos que ser leales con ellos y para con nosotros, que estamos tragando con cometer una irregularidad que es llamar de antemano para más contratos de los que se deberían hacer, pero para que luego se cumplan, yo ya dije a los trabajadores que van a tener que venir con una grabadora y con un testigo, hay que ser serios y las normas hay que cumplirlas y si sobredimensionamos la gente que contratamos “pues nos fastidiamos” pues se dan vacaciones que parece que somos tan reacios a dar. 

El Gerente, el tema es que cuando se dé información verbal en el contrato se diga que no son 3 contratos de 1 mes, D. Felipe López, yo desde esta organización.....voy a ir más lejos...

Dª Rocio Ibarburen, es un tema de planificación. D. Felipe López, no acabé de hablar...., digo una cosa muy clara, la decisión como empresa tenéis que tomarla vosotros que no la puede tomar nadie o planificáis bien y cumplís lo que planificáis de antemano y si os confundís os fastidiáis,  y si tengo que presentar la dimisión porque no supe planificar, presento la dimisión, vamos a ver las cosas claras y si no planificó voy mes a mes, lo que no puede ser es que yo planifique, planifique mal y lo pague el trabajador, que contando con que venía 3 meses rechaza otro contrato de más duración, eso es incumplir un contrato verbal que yo tengo con él desde el principio. El Gerente responde, es lo que estaba diciendo yo que vamos a hacer para evitarlo.

Dª Carmen Cajigal, lo que está haciendo hincapié y creo que estamos el resto de las OOSS de acuerdo con él es que en que a ti te llaman como demandante de empleo de cierta categoría, te vamos a contratar ahora para vacaciones ¿aceptas?, entonces te damos junio, julio, agosto y septiembre, eso es lo que dicen por teléfono, entonces cuento con el contrato va a ser en junio por...., que voy a estar contratada durante 4 meses, que ocurre que la empresa esa contratación verbal que hizo a través del teléfono, este verano, no sucedió así, entonces llego el mes de agosto y desde la Dir. de Enfermería o desde la Dirección que fuera pues vieron que había una contratación excesiva y a esa persona que contaba estar hasta septiembre la cesan y no se hace prorrogación de contrato, es ahí donde buscamos la solución para no engañar al trabajador porque es un engaño, pues esa es la historia.

D. Cesar Méndez, a parte de lo que dijeron Felipe y Carmen el problema es que la gente se está marchando del área, en otros áreas les dan 4 meses, les dan 3 y aquí la gente está viendo que se escapan.

Dir. de Enfermería, en otras Áreas va todo más homogéneo y ese es el tema. Llevamos más gasto en vacaciones este año al  30 de agosto que el año pasado, osea que no hemos hecho menos contratos, se ha trabajado más que el año pasado a 30 de agosto en todos los estamentos, lo que quiero decir que hemos gastado más, menos ahorro en personal y luego otro tema que no esperas en vacaciones que tienes que mantener lo que tienes programado, hay 3 cuestiones, la tercera es menos grave o menos problemáticas porque son repetidores muchos de las bajas más o menos sabes en que fecha se pueden incorporar o no pero los dos primeros, primero tenemos los 4 meses, este año teníamos en abril programado los perfiles para los 4 meses del año, los 4 meses de verano, y no teníamos perfiles cuando se empezó a llamar gente. D. César Menéndez yo sé que había 11 A.T.S para septiembre, muchos fueron para casa el 31 de agosto, quedaron 3, un porcentaje muy alto, luego de esos 3 la carga de trabajo de esos 3 que tienen que hacer lo de los 8, o es porque no hay demanda en el hospital de enfermos ¿entiendes la pregunta, el Gerente responde, la presencia en hospitalización sigue exactamente igual.

La Directora de Enfermería dice que el tener la 3ª cerrada nos beneficia, estamos hablando de una empresa pública, me parece tan ilegal el planteamiento que se les dice que son 3 ó 4 meses y luego no..., si yo estoy ofreciendo contratos de 4 meses estoy incumpliendo una ilegalidad porque lo primero va a la promoción interna antes de gente de la calle y no se está dando promoción interna porque son vacaciones y es mes a mes pero estamos dando bloque de 4 meses, estamos incumpliendo el acuerdo de contrataciones. 

La Directora de Gestión, más que un tema de Junta de Personal esto es un tema de contrataciones, D. Felipe López responde que no porque está hablando de la planificación y de los contratos, yo tengo un caso que voy a llevar a la Mesa de Contrataciones porque lleva nombre y apellidos, aquí no traigo nombres y apellidos. La Directora de Gestión dice que no tiene tan claro que esto no esa un tema....D. César Menéndez, yo lo iba a plantear pero en la Mesa de Contrataciones, llegamos a la permanente y Felipe dijo que era de aquí. El Gerente dice, no vamos a discutir temas de jurisdicción, vamos al grano.

D. Felipe López continua, lo que si tengo claro es que una de las cosas que tiene que quedar claro y meridiano es que no vale que cuando a mí me interesa, no es como un diamante que tiene facetas y ahora miro esta faceta y luego miro la otra...., no; podemos llegar a un acuerdo en como cumplimos los acuerdos de los trabajadores, podemos buscar el equilibrio entre el derecho que tiene la empresa y creemos que debe de tener para planificar las vacaciones y para planificar las cargas de trabajo, etc, etc, y los derechos de los trabajadores. Si al reglamente de contrataciones no vamos de cómo deberíais de planificar en base al reglamento de contrataciones, pues claro que es “jodido” porque ni tenemos perfiles, ni tenemos gente y a partir del mes de junio 0, el problema es que os metéis en la cabeza...., yo canso de decir siempre lo mismo, el estado de derecho se basa en el cumplimiento de unas normas mínimas de los derechos y de que hay cosas de que están ahí, me guste o no, yo no hice la ley, hay una norma en España que dice: los contratos verbales tienen la misma validez que los contratos escritos, porque dice eso la norma, porque para preservar los derechos de los trabajadores, forma que tienen los trabajadores de demostralo, pues mínima, es más si tuviésemos forma de demostrarlo evidentemente ya no estabamos tratándolo aquí estabamos es Magistratura con esta gente; y yo cuando alguno me bajo por allí y me dijo oye tal, tal...., lo voy a llevar a la Junta de Personal y lo vamos a tratar allí por lo menos quedará blanco sobre negro, que estáis incumpliendo la ley pero que evidentemente no vamos a poder demostrarlo porque nadie va a tener una grabadora del día aquel que de personal los llamaron y les dijeron que era un contrato de 3 meses, va a ser una demostración imposible, lo cual no quiere decir que eso no haya sido así, porque se está llamando así, por eso no les puede tocar  la promoción interna porque como hay que cumplir el “paripe” legal de que tiene que ser mes a mes, tú quieres tener al personal amarrado lo tienes muy fácil, cumple con ello. No pongo en dudo de si contrataste muchos o pocos, no voy a dudar de la planificación que tú haces, la doy por buena pero claro lo que digo es que si a un trabajador se le dice que lo contrato por 3 meses a los 2 no se le puede mandar para casa, antes de mirar por el dinero tienes que mirar por los derechos, que tengamos muy claro de que no vuelva a pasar y tengamos conciencia que lo que hicimos lo hicimos mal. 

El Gerente, yo creo en relación con este asunto, a lo mejor denota, en caso de que fuese así, que efectivamente no tenemos demostración que acepte y podría ser que la gente haya interpretado que se le haya dicho eso, no voy a meterme a discutir eso; pero hay un asunto que efectivamente es problemático y que cada vez se plantea más, este año estabamos hablando a medida que existe menos personal en las bolsas, más problemático es el mantener el tema de la planificación de las vacaciones en 3 meses sólo porque para la gente es menos goloso que el tema de los 4 meses. Por una parte está eso y queríamos plantearlo para hablarlo porque nuestra idea sería, en caso de ser factible/posible y aceptable pasar a planificar las vacaciones del años que viene en 4 meses en vez de en 3 y por otra parte, en relación con este tema evidentemente, lo que tenemos es que dar una información veraz para que la gente adopte la posición que considere oportuna y eso tenemos que ocuparnos de hacerlo, si la información que se está dando es para 3 meses y no te contrato 3 meses, otra cosa es podría llegar a ser de 3 meses y te voy a contratar mes a mes, esa es la información que deberíamos estar dando si estamos dando otra estamos engañando a la gente.

Dª Carmen Cajigal, en eso que dices tú hay una contradicción, porque en la mesa de contrataciones planteé en varias ocasiones que se llamara mes a mes, porque el demandante de empleo que coge un contrato de 3 meses, con un punto, en el mes de agosto esta contratado para agosto y hay algún demandante de empleo que tiene 20 puntos y que está cesado en ese momento porque cuando se hizo el contrato anterior a la administración le suponía una carga grandísima de trabajo tener que mes a mes contratar a los demandantes de empleo para cubrir las vacaciones. 

La Dir. de Gestión responde, que no es solamente la carga de trabajo, ¿cuándo contratas?, tú vas a contratar para el día 1 de agosto, llamas el 30 o el 20 de julio, mira en el busca a ver quién está, porque los que están el día 30 no han cesado, por lo tanto no vuelven a pasar, no tienes a nadie.

D. Felipe López, ¿cómo no los va a haber?, no los habrá de aquí pero los habrá en Oviedo. Continua diciendo que le pregunta si el año que viene se van a respetar los acuerdos porque sino no ella no va a  pedir para aquí, y es una gran profesional, que tiene perfiles, no va a pedir porque se sintió engañada, no queda bien que digan que en Primaria eso no pasa porque son más serios, no se si os gusta de que tengáis por ahí la sensación de que no sois serios a la hora de contratar, a mi no me gustaría. Repite que no se mete en la planificación si es bueno planificar y contratar 10 personas, 4, 3 meses y luego las que faltan ya las contrataré mes a mes, yo no sé si eso es bueno o malo si es factible o no, lo que tengo claro es que tenemos que ser serios y si digo 3 meses son 3 meses. No se llamó persona a persona para decir...., no se si es cosa de contrataciones, no se si es cosa de Dirección de Enfermería, no se de quien es la cosa pero a alguien que el día 1 de septiembre se le había dicho que tenía que venir 3 meses y el día 30 no saber que el día 1 no viene, aquí pasó y todavía alguien se tiro al pino porque se le dijo que era de muy mala educación, eso es demostrar que los contratados aquí no te interesan para nada, y la contestación es “si tiene firmado hasta el día 31 y no firma otro contrato, ya sabe que el día 1 no viene”, eso tampoco es cierto aquí todavía tenemos la osadia, por parte de algunas personas de esta casa y no voy a decir nombres, de decir al trabajador que no bajó a firmar un contrato y que nadie le dijo que bajase a firmarlo, es que es cosa tuya... no sabias que tenias que venir a firmar un contrato, no un trabajador viene y como el contrato verbal tiene tanto valor como el otro, entra por la puerta y si nadie le dijo ven lo primero a firmar un contrato en Personal, entra va a trabajar, va a la Dirección de Enfermería, le dicen el destino y mientras no le llamen a firmar el contrato esta contratado igual. La gente que viene aquí contratada tiene una vida privada y quiere saber....y no podemos jugar con la vida de las personas porque a mi me interesa y ahora me sobran 2, mañana me faltan 3. Aquí se hacen cosas tan estrambóticas como el que una persona está por una baja, la que está de baja coge el alta y estaba contratada lo cual quiere decir que la necesitaba, esa persona coge las vacaciones y esa persona la mantenemos por esa persona, vuelve a quedarse de baja, no se incorpora, pero entonces le decimos a la persona que ahora ya no la necesitamos y cuando vuelve a quedar de baja, puesto que no se incorporó nunca, la vida del contrato sigue siendo la vigente, no se le vuelve a llamar a esa persona se llama al que está primero en la lista, quiero decir o no se piensa o la ley para mí no va, o a mi la ley dice eso pero como que me tira de las “narices”....obligáis al trabajador a moverse, a los Sindicatos a gastar dinero en los abogados y en el juicio. La Directora de Enfermería dice que cree que es un tema de la Mesa de Contrataciones. D. Felipe López contesta, sólo estoy poniendo un ejemplo y los hay más gordos todavía. Pongo ejemplos de que aquí hay irregularidades e incidencias, aprovechando las vacaciones de verano se acometen una serie de torpedias ilegales difícil de demostrarlo por los trabajadores. No es lo justo ni lógico que la gente que menos derechos tienen aquí sean los contratados.

La Directora de Enfermería, pienso que estás en un error, yo cuando llegue aquí el planteamiento era a la inversa tenían más derecho los eventuales que los fijos. 

D. Felipe López continua, o decidimos que somos escrupulosos en cumplir la ley a rajatabla, al milímetro y nos fastidiamos porque ya vemos que nos complica porque no hay personal cualificado en verano, o somos quisquillosos para uno o para otro, lo que no puede ser es que aquí me ciño a la ley, nos vais a obligar a los Sindicatos a que nos pongamos taxativos, cosa que yo no quiero, o deja de haber estas irregularidades o al final vais a obligar a que seamos taxativos y se contrata mes a mes y veremos como poniéndoos ante la texitura de pasar un verano malo, malo..., venís pidiendo agua y a ver como hacemos para cumplir bien las normas. 

El Gerente pregunta: ¿qué propuesta concreta hay o qué planteamiento concreto hay?. ¿qué es lo que se plantea?. D. Felipe López contesta: lo que se plantea es muy claro es que seamos serios a la hora de contratar y que cuando digan 3 meses sean 3 meses, que cuando esté contratado por una baja no aprovechemos que la baja ceso....Que seamos serios.

El Gerente, concretando, porque obviamente habrá muchos aspectos que sean de divergencia que va a existir siempre, pero en concreto el problema más claro es ese el de estar engañando a los trabajadores, el planteamiento es que no ocurra eso, perfectamente.

La Directora de Enfermería, lo de la planificación, el tema......Dª Carmen Cajigal interrumpe y dice que eso en la Mesa de Contrataciones. La Directora de Enfermería dice que como los acuerdos internos es aquí y no en contrataciones, lo de las vacaciones...., ¿en mesa se discute tema de vacaciones?.

Dª Carmen Cajigal, había un acuerdo interno aquí entre nosotros, había una compensación cuando el trabajador marchaba en junio había una compensación de días si la empresa le obligaba a marchar en ese mes, no voluntario, por eso te digo que esos acuerdos desaparecieron y los acuerdos del 92 no establecen que tenga que ser julio, agosto y septiembre. 

La Directora de Enfermería, son 4 meses a partir de julio es muy difícil, porque ya no encuentras  más que gente con 0 puntos.

7.- Ruegos y preguntas.

Dª Carmen Cajigal, yo tengo una pregunta y una propuesta. La pregunta es: ¿ en la Unidad 3ª-B que reformas se llevaron a cabo durante su cierre?.

La Directora de Enfermería responde: pintarla y repasar de todo. Dª Carmen Cajigal continua ¿no se hizo?, ¿se está haciendo?. La pregunta esta la hago porque cada vez que paso por las terceras miro y veo la planta cerrada pero no veo ningún tipo de esto... Se está llevando a cabo esta serie de reparaciones y cosas que teníais pensado hacer, eso era lo que quería saber porque como la respuesta que habíamos tenido por parte de vosotros era de cierre por obras por eso quería saber. Lo otro es una propuesta a la Dirección y es poner un celador en el gimnasio para colaborar con la auxiliar de enfermería en las tareas de movilización de los pacientes dependientes, en otros hospitales hay esa figura del celador y dependiendo hay uno o dos celadores. Espero que estudies la propuesta y que se valore la petición. El Gerente responde que ya se había planteado y se está discutiendo en la Comisión de Dirección. La Directora de Enfermería añade que ya hay un informe de la Jefa de Sección, de la Responsable de enfermería y tenemos ya un poco la sensación de cómo está el resto de la provincia, de España casi más que la provincia, todo esto ya se habló en Comisión de Dirección que nos vamos a sentar a discutir un poco, porque aquí lo que se habló es funcionalidad y ver de que manera se organiza. 

D. Julián Hoyos, quería hacer una pregunta a la Directora de Enfermería, ¿estos días hubo alguna queja sobre la falta de peluquero en el hospital.

La Directora de Enfermería, a mí personalmente no me llegó nada. Dª Rocio Ibarburen matiza ¿queja de paciente o queja de personal?, D. Julián Hoyos dice que a la Coordinadora se la llamó, el viernes y hoy concretamente se le llamó para afeitar al mismo paciente que subió de UVI a la 1ªA, y como no había peluquero no se afeitó al señor, se le afeitó el primer día que llamaron porque haya algún celador que colabora...., la queja creo que llegó. Lo que hablamos en junio está aquí, lo del plan de confortabilidad, el enfermo que nos necesita, el peluquero que si sí que sí no, el peluquero se necesita. Son sustituciones de vacaciones. 

D. Felipe López, voy a hacer a la Directora de Gestión 2 preguntas: una es ¿los buscas se siguen sacando de forma diaria, si es así porque últimamente hay relajación en mandárnosla a nosotros que dejo de ser diaria, a ver si vuelve a ser diaria. La Directora de Gestión pregunta si se la han reclamado a Personal. D. Felipe López, quizás es que tengan mucho trabajo, díselo tú porque si lo digo yo voy a ser el pelma. D. Julián Hoyos apunta que lo van a decir igual. D. Felipe López, yo no tengo porque decirles lo que tienen que hacer. La Directora de Gestión pregunta si no lo están recibiendo ninguno.

Dª Carmen Cajigal afirma que no. Durante el mes de agosto se recibió esporádico. 

Continua D. Felipe López, otra cosa es la explicación, hoy vinieron y es la tercera persona que viene con la misma, fallos en la presentación de la documentación, gente que presenta documentación aquí, o bien fue para allá sin compulsar y entonces no se valoró por no estar compulsado, o bien directamente se extravió lo que se metió y no se sabe donde está, preguntas y nadie sabe contestar, de esta segunda tanda...., la Directora de Gestión pregunta que si de la OPE, D. Felipe López responde, no de demandantes de empleo con respecto a meter papeles para.... y claro gente que no me llamaban porque no estas en la bolsa, pero si tengo los papeles metidos, pues ah.. no lo sé, pregunta en Oviedo, en Oviedo que si fue fallo de...., lo que estamos hablando siempre del fallo....El Gerente dice que se necesitaría el dato concreto para especificar un poco más porque así en general...Dª Carmen Cajigal dice, yo se un caso más o menos de esa categoría o de esa índole y es que en ocasiones el personal que está en el departamento de Personal asume, a veces unas competencias que no serían de su incumbencia y con esto quiero decir que yo voy como demandante de empleo, como trabajador, como lo que sea  a ese Servicio y solicito que me registren una documentación, el registro del hospital tiene que estar abierto para cualquier cosa que sea de correspondencia oficial o que tenga que ver con los organismos sanitarios, entonces aquí, y no voy a nombrar a nadie, en ocasiones se les dice “no esto no lo metas porque no te vale o no te sirve o no te lo voy a registrar” ese personal debería de limitarse un poco y decir, “vale, yo estoy aquí y voy a registrar esta documentación”, toma la documentación sellada y punto, ya será el organismo pertinente el que coja y quien diga “oye mira no se le concede por tal, tal, tal.... y mandarlo al demandante por escrito. D. Felipe López, yo no quisiera tener que ir directamente, todos sabemos las personas que lo hacen, hay personas que se extralimitan, eso no te lo valoran...., luego te encuentras con que en Oviedo por no tener esa documentación no te valoran el expediente. Dª Carmen Cajigal continua, esta persona que yo digo en concreto es que no está ahora trabajando porque le han restado un punto en la lista y fue porque en su día presento aquí su documentación y traería lo del curso que había hecho para el apartado de formación, presentó la solicitud y acompañando esa solicitud traía los justificantes de esa formación y aquí le dijeron no, no eso no te hace falta porque en Oviedo no van a recoger ningún papel, no te preocupes que si lo necesitas te van a llamar por teléfono y ya te lo piden, ella pasó el plazo reglamentario saldría el listado y cuando ve, ella reclamaba ese punto y aparecía con 0 puntos, entonces cuando llegó el momento llamó al SESPA,  a Oviedo y le dijeron que no tenían nada, es que mira en el Valle del Nalón no me lo eso... porque no me lo iban a admitir y tal, entonces le dijeron que no que en el Valle del Nalón tienen que registrarte toda la documentación porque si nosotros estuviéramos ahora en disposición de ella veríamos que efectivamente tu aparecerías en el listado nuevo de demandante de empleo con un punto, entonces ahora esta tramitando una demanda, pero es por eso por lo que dice Felipe y yo me sumo a ello.

D. Felipe López dice que es una cosa habitual, yo me acuerdo porque estaba presente, cuando lo de las becas y decían “yo no te registro eso porque no te lo van a dar” y a ti que te importa si me lo van a dar o no, regístramelo y ya me lo dirán de Oviedo. Si el trabajador quiere que se le meta, le meterá y el que lo tenga que valorar ya dirá si o no, eso pasa con unas personas si y otras no; simplemente que surja la instrucción de la Directora de Gestión diciendo no os extralimitéis, recoger todos los papeles que nadie se ponga a hacer el trabajo que no le corresponde., de tal manera que el que no lo hacia va a seguir sin hacerlo y a la que.... una llamada de atención....

D. Felipe López continua con la palabra y pregunta ¿valorásteis como va a afectar las resoluciones estas que salió hoy en el BOPA sobre los reingresos provisionales y los ceses que van previos que va haber por pasar a excedencia por incompatibilidad, estáis haciendo una valoración sobre como nos vamos a encontrar sobre todo personal médico?. ¿Si va haber alguno y personal de enfermería y personal no sanitario?. ¿Ya sabéis la situación legal en la que están ahora los demandantes que están aprobado en expectativa de destino que son trabajadores con la plaza en propiedad pero con expectativa de destino, sobre todo los que están en promoción interna.

D. César Menéndez dice que leyó la normativa y no se aclaró. D. Felipe López continua ¿estamos haciendo una valoración de cómo nos va a afectar y como vamos....? Primero hay instrucción de cómo van a ser los ceses, la instrucción es del 23 de agosto. ¿Ya tenemos valorado de cuanto nos va a cesar la gente de un día para otro, porque ya se sabe quién es.

La Directora de Gestión dice ¿cómo vamos a saber en que nos afecta a nosotros la OPE?. Yo no lo sé. Dª carmen Cajigal dice, se sabe el número de plazas pero....D. Felipe López digo una prospección, es saber como nos vamos a encontrar ante las distintas situaciones como vamos a reaccionar. La Directora de Gestión, tienes que saber los que se quieren ir y que tienen posibilidades de irse, punto. D. Felipe López, es que nos vamos a encontrar mal, ¿lo tenéis pensado?, pregunto. Como seguro que necesitaréis en algún momento de ser flexibles en la interpretación de las normas, ya deberíais de empezar a ver... para que nos elaboráseis 3 hipótesis de trabajo para ver como desde aquí podemos echaros una mano o podemos aportar alguna idea. Sobre todo con los de la promoción interna, ¿en que situación legal están?.

La Directora de Enfermería, en el momento en que firmas una la otra tienes que firmar cese, va a la par. Si no renuncias a esta te quedas sin la otra. 

La Directora de Gestión, la circular llegó y no me enteré de nada. D. Felipe López, yo no sabía si había llegado una circular...., no conozco las instrucciones que llegaron. Dª Carmen Cajigal dice que llegaron por correo.

El Gerente da por finalizada la reunión.

Alberto Fernández León

GERENTE
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